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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL  

GRUPO JURISDICCIÓN COACTIVA 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

El Coordinador del Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil, obrando con fundamento en el artículo 69 y demás normas concordantes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y Normas 

del Estatuto Tributario, publica el siguiente aviso, que fue devuelto por el correo certificado:  

“Notificación por Aviso de la Resolución de Continuar Ejecución”, oficio 1053.48.021-

2021021712 del 30 de junio de 2021, junto con el acto administrativo objeto de notificación, 

“Resolución No.1084 del 10 de junio de 2021”. 

El presente aviso se fija en la cartelera ubicada en el primer piso de las instalaciones de la 

Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, en la cuidad de Bogotá D.C., y en 

la página www.aerocivil.gov.co; por el término de cinco (05) días hábiles contados a partir 

del 16 de julio de 2021, hasta el 23 de julio de 2021; con la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Para mayor información adicional favor dirigirse a la Avenida El Dorado No. 103 – 15, Grupo 
Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, o 
comunicarse a los teléfonos (57-1) 2963240, Bogotá, Correos: 
gustavo.moreno@aerocivil.gov.co ; maria.rojas@aerocivil.gov.co  
 
 
 
 

GUSTAVO MORENO CUBILLOS 
 Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva  
 
Proyectó: María I Rojas - Grupo Jurisdicción Coactiva  
Revisó: Gustavo Moreno Cubillos - Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva 
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1053.48.021 - 2021021712 
Bogotá D.C. 30 de junio de 2021 
 
Señores:  
COMPAÑÍA NACIONAL AERONÁUTICA LTDA. 
Att.  Ricardo Enrique Rojas Cortés, Gerente General y Representante Legal o 
quien haga sus veces 
Carrera 96 G No. 22 G – 33 
Correo: cnaeronautica@yahoo.es 
Ciudad 
 
Ref.:      COBRO POR JURISDICCIÓN COACTIVA No. 1343 
Contra:    COMPAÑÍA NACIONAL AERONÁUTICA LTDA. / NIT 830.142.144-2 
 
ASUNTO: Notificación por Aviso de Resolución de Continuar Ejecución 
 
Informo a usted que en desarrollo del proceso de cobro citado en referencia, este 
Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil, profirió la Resolución No.1084 del 10 de junio de 2021 por 
medio dela cual se ordena Continuar la Ejecución en contra de COMPAÑÍA 
NACIONAL AERONÁUTICA LTDA., acto administrativo del cual se adjunta 
copia.   
 
Como quiera que el ejecutado no compareció al despacho para notificarse, lo 
cual le fue solicitado mediante oficio citatorio 1053.083-2021019410 del 11 de 
junio de 2021, la notificación de la Resolución de Continuar la Ejecución queda 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso, en los 
términos del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo; advirtiéndole, igualmente, que contra dicha 
resolución no proceden recursos en la vía gubernativa, artículo 836 del Estatuto 
Tributario.  
 
Para cualquier información adicional, favor dirigirse a la Avenida El Dorado 103 
-15, Bogotá D.C, Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil o comuníquese al teléfono (57-1) 2963240 de esta 
ciudad, Emails gustavo.moreno@aerocivil.gov.co; maria.rojas@aerocivil.gov.co.   
 
Cordialmente, 
 
 
 
GUSTAVO MORENO CUBILLOS 
Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva 
 
Anexo: Resolución de continuar ejecución anunciada 
Proyectó: María Isabel Rojas García - Grupo Jurisdicción Coactiva 
Revisó: Gustavo Moreno Cubillos - Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva 
Ruta electrónica: \\bog7\ADI\Externo\2021021712 
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